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19610~u su Yirtud .te Or'&anlamo. en OI1mpllmlento de \o preve·
nido en la Ley de III de diciembre de 18158, ha tenido a bien
d1b¡,(ner que so OI1mp1& en Sus proploo térmln"s la referida
IN1lenda y se publJque el &1udldo fallo en el .BoIetln Oficial del
Estado-

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gu....oe p V. S. muc.hos atlos.
M6drld, ao de mayo de 1984-El Director general, Jullo

Delicado Montero· Rlos.

SI. Seeretarlc g<·naral del Registro de la Propiedad Industrial.

19608 RllS0WCION de 30 de mayo de J964. del Reglltro
de ¡~ Propiedad Industrio!, por lo q .... 'e dtspone
el ....mpllmtento de la sentencio dictado por el
TrtbUl14I SUj)...mo, en l7rado de apeloclón. en el
recurso contenctoso-adminlBtroltvo número I/MI1B,
Pr'OrrlO1'ldo por .Laboratorios Linde. S. A .•• contra
acuerdo del Regiatro de J de funio de Jm.

En el recurso contencloeo-admlnlstrativo número 1150/78, In·
terpuesto ...,t" la Audiencia Territorial de Madrid por .Labora
torios Uade. S. A .•• contra resoluc1ón de este Registro de 1 de
lUID" du 1l177~ se ha dictado, con fecha 14 de septlem.lore de 1933.
pnr el 1ribunal Supremo, en grado de apelación, sentenola cuya
p...-te dlspo.¡ltlva ..s como elgue:

•Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación
Interpulllto por la representación de "Laboratorios Uade, So
O\8C:Il(l AnÓDlma". se revoca la sentenela dictada el dla 15 de
diCiembre de 19111, por 1& SaJa Segunda de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de \i&drld, y estimando
el lecurSO oor·tn nclo80-admlnlstratlvo formulado por dicha re
presenu,olón, decl8l'a1DOO nulas, por no aluetadas al ordena
mIento jurldioo le. resolución de 9 de febrero de 1971l del Re
gistro de la Propiedad Industrial, confirmatoria en reposición
de 'a dIctada pcr ese Organismo en dla 1 de junto de ll177, Y se
....-ue"C\a la InIcripclón en dicho Registro de la marca número
710.844 "L&ncldol, Laboratorios Llade, S. A."; sin hacer expresa
condena de costas en ambas Instancl....

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nid<> en 1& Ley de 27 de diciembre de 19se, ha tenido a bIen
dts."n'·l· que s. cumpla en sus propios términos la referida
• "nt~n{la y se publique el aludido fal10 en el .Boletln Oflolal del
Estado. .

Lo que oomullloc a V. S. para su conoolmlento Y efectos.
lli"" gua.rdb a V. S. muchos aflos.
t.oladrld, 30 de mayo de 19II4-El Director general. Julio Dell'

(11I,(\... Montero-Rlos.

Sr. Secretario ll"neral del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de J4 de funio de 19U '>Or le que .e con
ceden los beneficios previatos en el articulo 5.·. c),
de lo Ley 29/1972, de 22 de fulio, de Agrupaciones
de Producto re. Agrarios para lo ompllBción de 'u
central lIortofrutlcolo, a lo Sociedad Cooperativa
.AlIrlcolo Poblenae-, de Lo Pueblo {Baleares}.
APA U78.

Ilmos. Sres.: De oonformidad con 1& propuesta elevada por la
Dlreoclón General de Industri... Agrari.... y Alimentarias y por
la Dirección General de la ProduoclÓD AgrSl'ia. sobre petición
formulada por la Sociedad Cooperativa Agrlcola Poblense. de
La Puebla [Baleares), calificada corno Agrupación de Produc
tores Agrarios e \nSCrita en el OOIT8SpondJente Registro con el
número 078, P8l'& la ampliación de su central hortofruticola
en La Puebla lBalea.resl, aoogiéndose a los IJeneflcios previstos
en el articulo 5.'. cl, de la Ley 29/1972, de 22 de julio V demáS
dlsposldones que la oom;plementaD y d..arroll&n.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Pr\mero.-Aproba.r el proyecto presentado de ampliación de
su e<;ntral hortofrutlcola, a rea'izar en La Puebla. por la 50
aleda<! ~re.t'7a Agribola Poblense, con presupuesto limitado
a efectOS de p'-ef=ia en la obtención de crédito oficial y de
concesión de su1Jv"ndÓD a la cantidad de 9.157.4115.10 pe.etas.

Segundo.-I'\j8l' la CUADtfe. máXima p&ra la concesión del
beneficio p"",..."'to en el articulo B.·, Z, del Real Decreto 2392/
1972. de lB de ag'.l6to.

La cuantla máxime. de la subvención ascenderé, por lo tanto .
a 1.831.499 pesetas, oon ca.rgo a la partida 21.04.778 del plOgra
m.. 2.2.2. ordenación de la oferta y regulación del mercado.
del ejercicio 1984.

Tercero.-Proponer la concesión también en 1& cuanUa máxi
ma de los benef.iclos previstos en el articulo B.·, uno, y en el ar
ticulo 3.·, del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. excepto el
derecho a la exproplacl6n fO<'Z08& de los terrenos. que no ha sido
solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
eeptiembre, 81/197B, de 27 de dlolembre y 32/1980, de 20 de
lunlo.

El disfrute de estos beneficios quedarA 6uPeditado al uso
privado de las Instalac1ones.

.Conforme a lo previsto en el arlfculo 19, 1, del Decreto 28531
1984. de 8 de septiembre, por el que se 'desarrolla la Ley 1521
1983. de 2 de dlc1embre. sobre I.ndustrlas de Interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 'u caSo.
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin .
quedarAn afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e Instalaciones de la Empresa por el Importe de dichos
beneficios o stlbvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de doce m86ell para la terminación
de las obras contado a partir de la fecha de publiceción de
la presente Orden ministerial en el .Boletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y efectos
oportunO!l.

D,os guarele a VV. n.
Madrid. 14 de lunlo de 19B4.-P. D.. el Director general de

Induotrl... Agrarias y Alimentarias, Vicente AI~ro Silla.

limos. Sres. Director generaJ de Industrias Agrarias y A!l·
. menta.rias y Director general de la Yroducci.6n Agrar¡a

Ilmos. Sres.: De ccnformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pp-tición
formulada por la Sociedad Cool'erativa Agrios Alcireños .Agral
co', de Alclra [Valencia). calificada como Agrupación de Pro
ductores Agrarios e inscrita en el correspondiente registro con
el número 006, para la modificación de su central húrtofrutíeola
en Alcira (Valencia). acogiéndose a 109 beneficio:;; previstos en
el articulo S.· el de la Ley 29/1972. de 22 de jullo y dem,s dispo
siciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente'

Prlmero.-Aprobar el proyecto presentado de modificación
de su central hortofruUcola, a realizar en Alcira (Valencia), por
la Sociedad Cooperativa Agrios Alcirei'os .Agralco~, con presu
puesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de
crédito ofj~ial '1 de concesión de subvención a la cantidad de
12.737.760 pesetas.

Segundo.-Fitar la cuantía máxima para la concesión del
beneficio previsto en el articulo B.·. 2, del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto.

La cuantia máxIma de la subvención ascenderá, por tanto,
a 2.547.552 pe.et.... con cargo a la partida 2104.778, del e¡er
ciclo 1984. del programa 2.2.2. ordenación de la oferla y regu
lación del mercado.

19609 ORDEN de J8 de mayo de J984 por lo que dlBDone
se cumplo in sus propios t<jrmlnos lo sentencio
dictado por el Trlbunol Supremo en el recur.o
de apeloclón nlÍmero 8O.JB1, Interpuesto contra lo
sentencio dictado en el recur.o contencloso-adml
nistratlvo nlÍmero 4J.413. promovido por .1ndustrlBs
y Almacenes ;labios, S. A .••

Ilmo. Sr.• Habiéndose dictado por el TrIbunal Supremo, con
fecha 2S de octubre de 19113, sentencia firme en el recurso de
apelación' número 80_181. Interpuesto contra 1& sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.413. pro
movido por .1ndustrlas y Almacenes Pab'os, S. A.-, sobre San
ción por Infracción en materia de fraudes en piensos: sentencia
cuya parte dispositiva dice asi,

.Fal1amos: Que desestimando el recurso de apelaclón Inter- ,
puesto por el representante de la Adminlstraclón Pública contra '
sentencia dictada el 13 de msyo de 1981. por la Secclón Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cIonal, en autos número 1.424, promovidos por Entidad "Indus
trIal y Almacenes Pablos. S. A,", debemos confirmar y con
finnamos en todas sus partes la sentencia apelada: sin expresa
imposición de las costas de segund.. Insta.ncla._

Este Ministerio ha tenIdo a bien dIsponer se cumpla en sus
propIos términos la precltada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos &tIos.
Madrid, lB de mayo de 19B4.-P. D. (Orden d, 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19611 ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°,
cJ, de le Ley 29/1972, de 22 de fulio. de Agrupo
ciones de Productores Agrarios para la modifica
ción de su central hortofruttcc'll. "'. La Sociedad
Cooperativa Agrios Alcireños .Agralco-. de Alcira
(ValenciaJ. APA 006. .



25354 1 septiembre 1984 BOE.-Núm. 210

19612

Tercero· -Proponer la ;onceeión, también en la cuantla má
xima de ,~s beneficios previsto. en el articulo 8.', 1 Y en ej
articulo 3° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto e
derecho la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha
sIdo solicitado y los suprimIdos por las leyes 44/1978, de 8
de septiembre: 81/1978, de 27 de diciembre, y 321 ,9SO, de 20
d~ junIo.

El disfrute de estos beneficios quedará supedItado al uso
priv~do de las instalacIones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1, del Decreto 28531
19M de 8 de septlembre, por el que se desarrolla le Ley 1521
1983: de 2 de dicIembre, sobre industrias de Interés preferente.
en caso de renuncia se exIgirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones y e~eQciones ya disfrutadas. ,. este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el Importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de doce meses para la finalización
de las Lbras, contados a partir de la fecha de publ1caclón de
la presente Orden ministerial en el -Boletín Ofici...l del Estado•.

Lo que comunIco a VV. L. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n.
Madrid, 19 de lunlo de lll84.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, VICente Albero Silla,

Ilmo. Sr. Jlrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias
e Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

REbOLUClON de 211 de mayo de 1984. de la Dlre~
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la estruct.ura de
protección; marca. .Ferrero; modelo, F-se..e-!; ti
po. cabina con dos puertas, válida para los trac
tores que se citan.

A solicitud de <Cabinas S. Ferrer., y superados los ensayos
1 verirlcaolonea especificados en la Orden de est.. Ministerio
~e 27 de Julio de 1979,

Uno Esta Dirección General concede la homologación a la
estruct{¡ra de protección marca, cFerrero, modelo, F-serle J; tipo,
cabina con dos puertas.

Válida para los tractores: Marea -Flat.; modelo. 766-EDT;
vor'ión, (4RM, aJeta a1tal.

ilos. El número de homologación asignado a la estructura
... EP1'8421.aUI.

Tres. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según
el Cód¡go OCOE método dinámico, por la estacióJl de mecánIca
agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones preeep
tJVb.S.

Cuatro. Cualquier modlflcacióJl de las caraoterlstlcas de la
<'skuctura en C1.1estlón o de aquéllas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asl como cualquier ampliación del
ámblto de valid~z de la presente hom"Jogaolón para otros trao
tONS, sólo podrtl realiZ!\l'se con sujeción a lo preceptuado, al
respeoto. en la Orden ministerial menolonada.

Madrid 29 de mayo de 1984.-EJ Dlreotor generaL-P. D., el
Suodir.clor geLora' de la Producc:ón Vegetal, José PUerta Ro
mero.

tores sólo podrá realizarse con sujeción a Jo preceptuado, al
I',,"pecto. en la Orden m1nisteri!Ll meno1<>nRda.

r"'adud. 29 de mayo de 1ll84.-E¡ Director genera1.-P. D., el
Suh<1lteotor general de la Produoción Vegetal, José Puerta Re
mero

19614 RESOLUCION de 4 de ¡unio de 1984, del lnstitute
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. po.
lo q.... se declara la puesta en rIego del sector

• Il de la zona regable de Almazán (SorIOJ.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras del
sector 11 de la zona regable de Almazán (Sorla), que fue decla
rada de iJlterés nacional por el Decreto 54611964. de Z1 de fe
brero, procede que por el Instituto Nacional de Reforma y ~s
arrollo Agrario se declare ef3ctuada su puesta en riego, en vIr
tud de lo dispuesto en el artículo 1:9 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12' de enero de 1973.

Por otra parte, como en el articulo tercero del Decreto
009/1966, de 10 de febrero, por el que se aprobó el PI8Jl Gene
ral de Colonización ~. la zona regable por el canal de A1mazán
(Sorla) se fijó la Intensidad minima de cultivo a alc8Jlzar en la
misma' al finalizar el quinto al\o de la declaracién oficial de
puesta en riego.

y no siendo de aplicación a esta zona deciarada de interés
nacional lo dispuesto en el Decreto 3611/1974, de 12 de diciem
bre, por haber sido aprobado su Plan General de Transforma
cióJl can 8Jlterlorldad,

Esta Presidencia. en uso de la, atribuciones que le están con-
feridas, ha resuelto; .

Primero,-Declarar la puesta en riego del sector II de la
zOJla regable de Almazán (Sorlal. con una superficie total de
2.333 hectáreas y una superficie regable de 1.479 hectáreas, de•.
biendo por el Instituto Nacional de R<lforma y Desarrollo. Agra
rio determinarse el Importe de las obras de Interés comun que
ha realizado y que afecta a la superficie declarad,,; como pues
ta en riego. Dicho importe, deducidas las subvenCIones €?orres·
pondientes, deberá ser rein tegrado por l~s afectados seguJl las
siguientes- especificaciones: Los propietarIOS de tierras reserva.
das reintegrarán la parte que les corresponde del valor de las
obras dentro de los cinco al\os siguleJltes a la fecha en que
se compruebe que han alcanzado los limites de Intensidad ml
Jlima de cultivo; la cantid~d adeudada se pagará por quintas
partes al término de Lada' o cl,e dichos cinco alias. Los mo
destos propietarios a que se refIere el articulo' 121 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario. reintegrarán eJl las mismas
condiciones, pero en veinte años y sin interés.

Segundo.-Antes de finalizar el quinto afio agrlcola a partir
del presente, las tierras deberán alcanzar una l.ntensidad mi·
nima de cultivo d finida por el indlce de prodUCCIón total agrI
cola (sin incluir la explotación ganaJera), cuyo val0f medIO
por hectáreas sea equivalente al de trein~a quintales métricos de
trigo al precio que tu viere señalado.

Tercerc.-Las normas contenidaJ en el Decreto 3611/1974, de
12 de dlclembre, sólo podrán aplicarse a solicitud de los Intere
sados y en las condiciones que determine el Ministerio de Agri.
cultura. Pesca y Alimentación.

Lo que se hace público para general conocimiento de ~os pro
pietarios de tierras sitas en la. zona, a los efectos prevlstos en
los artículos 71, 119, 20 Y 12.2 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario (.Boletín Oficial del Estado· de 3 de febrero de 1973)

Ma<trld, 4 de junio de 1984.-P. D, el Secretario general, Con·
rado Herrero G6mez.

A solicitud de .cabinas S. Ferrer. y superados los ensayos y
vr:Ltlcacione~ especlnoados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio da 1913,

Uno. Esta DireccIón General concede la homologación a la
e<:,tructura. de Protección marca, -Farrer-; modelo, F-serie-H;
tIPO. cabina con d06 puertas

Válida para los traetoces: Marca, .Fiat.; moledo, 666·E; Ver
,iun, (GRM aleta baja/o

O, ,s. El numere. de homologación asignado a la estructura
es EPl/8422.allJ.

'[res Las pluebas de resistencia han sido realizadas, ~egún
el U'digo OCDE método diná,nico. por ia estación de mecánIca
agricola, que ha efectuado asin.ismo las verificaciones prec2o-
Lvd.~. .

Cuatro. Cua~quier modifIcación de las característiCas de la
cstru.:-tuLl en ot;esti6n O de aquéllas de los tractores cil~dos
IrliUYt''len en loo ensayos, así como cuEtlquíer ampliación del
t..m1"tto de validf"z d.e la presente homologación para otros trac-
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19613 RESOLUClON de 29 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
Se c<:-ncede la homologación a la estructura de
prolección. marca, .Ferrer; modelo F-serle·H; ti
po cabina con dos pueria., válido para los tracto
r8b que Be citan.

RESOLUCION de l' de ¡unto de 198. de la Direc
ción General de la Produrción Agraria, por la que
se concede el tttulo de productor de semilla de
Cdrtamo, con cardeter provisIonal a la Entidad
.Aceiteras Reunidas de Lev. nte, S. A .• (ARLESAJ.

De acu€fdo oon lo que dispone el artículo 7.' de la Ley 11{
1971 de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los
artícmlos 7.', 8.', 9.' Y 15 del Decreto 3767{1972, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas '1 Plantas de Vivero; las oondiClooee
que se fijan en el Reg:am~nto General de Control y Cert¡f1
ooci6n de Semillas y Piantes de Vivero, aprobado po.- OrdeJl
de 28 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de Julio
(j., 1979, Y eJl el Reglamento Técnico de Control y Certificación
de Semillas de Piantas OleagInOSas, aprobado por Orden de
28 de noviembre de 1973, y teniendo eJl cueJlta lo e.stablecldo
en la Ordt:'n mmlsteris_l de 30 de noviembre de 1974 sobre
deiegacióJl de .~ facultad de conce.sión.de autorizaci<?nes de
productor de semillas con oarácter provlslOnal, esta DU&COlón
General de la Producción Agraria, vIsta le propuesta ~ormulada
por el grupo de t.r. bajo de títulos de. productor del Instituto
Naciona.l de Semillas y Plantas de VJvero. ha tenido & bl&ll
di':lponer~


